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Cerro Colorado, 22 de diciembr€ d6l 2025.

vtsT0s:

El ¡nforme N" 31S2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de dic¡embre del 2025 que suscr¡be el Sub Gerente

de Presupuesto sobre ¡ncorporac¡ón de mayores ¡ngrssos públicos y la Hoja de Coordinación N' 996-2025-MDCC-

GPPR d€ fecha 18 de diciembre del 2025 suscr¡ta por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad confome a lo establscido en el arliculo 194'd€ la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado y

los artlculos I y ll del Tltulo Preliminar d€ la Ley Orgánica ds Municipalidades, tey 27972, es el órgano ds gobierno

promotor deldesarrollo local, con personerfa juridic€ d6 derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimi6nlo de
sus fln€s, qu6 goza de autonomia políüca, económica y administrativa €n los asuntos d€ su comp€t€nc¡a.

Que, €l num€ral 50,1 del artlculo 50' del Decreto Legislaüvo N' 1440, Decreto Legislativo del Sis.tema

de Presupuesto Públ¡co establ€c€ que la incorporac¡ón dB mayores ¡ngresos públicos que s€ gsnsren como

consocuencia de la percepción de det€rminados ingrssos no previstos o sup€riorss a los contemplados 6n el

prosupuesto ¡nicial son aprobados med¡ante resolución del Titular de la Enlidad cuando prov¡en€n de: 1) Las fu€ntes de

financiamionto distintos a las de Recursos Ord¡nar¡os y Rocursos por opsrac¡ones O{ic¡ales de Crádito qu€ se produzcan

durant€ €l año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20'de la Dkocliva N' 001-2024-EF/50.01 'Diediva para la Ejecuc¡ón

Pr€supuestaria' apmbada mediante Resolución Direcloral N' 00S2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución

D¡r€ctoral N' 001-2025-EF/50.01, s€ñala qu6 'la incoryoraf;ión de mayores ¡hgresos púólitos, de acuado a lo

establecdo en el nunenl 50.1 del adiculo 50 del añtcuh 50 del Daueto Legislativo N' 1440, se sujetan a los llnitos
máxinos de ¡ncoryoqción deternínados pot el MEF que se eíabhcen pot Decreto Supreno, wún coÍesponda, en

consistencia con las netas y rcglas fscales, y pnceden cuando ptovisnen de : La percepc¡ón do ingr€sos no pr€vlslos

o supeñores prownienfos de /as ft/F,ntes de lnanc¡an¡ento dist¡ntas a /as d€ Rec¿.rsos Otd¡nados y Recurcos pol
Opercc¡ones üciales de Crédito que se ptoduzcan dunnte el año t¡scal. Los diterenc¡ales canbiados da /as fuenlos do

frnanciam¡ento disfinlas a /á do Rgcu¡sos O/.dinaios, oientados al cunpliniento de nuevas notas. Los sa/dos d6

balance en fuentas de financianiento d$ktas a la de Recwsos Odinados".

Que, el numeral 27.1 delartículo 27'dB la rsferida Directiva para la Ejecución Presupu€staria estatuye que:

"La aprobac¡ón de le ¡ncorporcción de malr'fres rgcursos, s€ ofoclúa pot Rosoluc¡ón de Alcavía, deb¡endo expresar en

su patle considentiva el suúento legaly las notivac¡one.s que lo otiginan'.

Que, mediante informe N" 310-202$MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Prosupuesto informa que, de

acuerdo a los reportes SIAF s€ ha r€caudado mayorss racursos €n el rubro 09 Recursos Directamsnte Recaudados;
por lo que, a fin de atender los requerimi€ntos de diversas unidades orgánicas, debs realizarss la ¡ncorporac¡ón dB

mayorss ingr€sos en sl rubro 09 Re$rsos Direclamonte Recaudados por S/ 170,761.00 sol€s en ol Presupu$to de
Eterctcto zuzi.

Por las consideraciones sxpuestas y €n ejercicio d6 las atribuc¡ones que conñere la L€y orgánica de
Mun¡cipal¡dad6s, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ART¡CUL0 PRlilERo: AUToRIZAR la incorporación ds mayores ingresos públicos provenientes de una

mayor recaudac¡ón para elaño fiscal 2025 hasta por la suma ds S/. 170,761.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: EilCARGAR a la Ofcina de Secretala Gsneralla notifcadón con la pres€nte a las

unidades orgán¡cas comp€tentes y su arch¡w confome a Ley; y, I la ofic¡na de Tecnologlas de la Información su

oublicación en el portal lwb institucional.

REGISfRESE.
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